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PRÓRROGA DB COl'ft"RATO DB SBRVICI08 No. 19 /2011 
RBFBRBNTB A SERVICIOS DB MArr1'BNJMiltNTO PRBVEN"nVO Y 

CORRBCTJVO DE UP8 DEL DATA CBlfl'ER DBL BDBS DERIVADO DB 
PROCESO DB LIB1Ut GBSTIÓN No. LG-281/2011 

Nosotros: RODRIGO J Od ÚNDEZ BINDER. de   años de edad, 

Abogado, de este dom1c:ll1o, persona de m1 conoclmlento, portador de mt 

Documento Único de Identidad número   

 y con Número de Identiftcaclón Tributarla      

  , actuando en nombre y representación, en . 

mt calidad de Apoderado General Adm1ntstratlvo y Judicial con Cláusulas 

Especiales del BAKCO DB DBSARROLLO DB BL SALVADOR, Jnstituctón Púb11ca. 

de Crédlto, del dom1cllio de la cludad y departamento de San Salvador, can Nllmero 

de Identtflcaclón T.rJbut.ada     

 y con Registro de Contribuyente del 

Impuesto a 1a Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servk:los 

Número   , que en el 

transcurso del presente Instrumento se denomlnará .. La ID8tltucl6a 

Coatl'ataDte o BDBS"; y RAI'ABL GO:NZALBZ ZBPBDA. de  años de 

edad, Ejecutivo Empresarial, del domtcll1o de San Salvador, departamento de San 

Salvador, portador de m1 Documento Único de Identidad número    

   , con Número de Ident11lcaclón Tributarla  

   
, actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

Apoderado General Admtnistratlvo y Judicial de GBM DE EL SALVADOR, 

SOCJBDAD ANONDIA DE CAPITAL VARIABLB, que se abrevia GBII DB BL 

SALVADOR, S.A. DB C.V., del domtcUlo de San Salvador, departamento de San 

Salvador, con Número de Identlflcadón Tributarla    

; y con Registro de 

Contrtbuyente del Impuesto a la Tmnsferencla de Bienes Muebles y a la 

Prestaclón de Servtclos número   , quien 

en lo sucesivo de este mstrumento me den()llrlnaré .. El Contratista", convenimos 
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en celebrar el presente •P.RÓ.R.ROG4 DB C01V'.I'R4TO .DID SBRVJCIOS D.B 

Jf41V'.I'.Iml'l .P.RBVE1VT.1VD 1" CORRBC2n'O DB DPS ..D.Bl. D4TA CBN'JBR 

.DJI:L .BDBS•, de confmmtdad con las cláusulas y dlspostdones stguientes: 

1. Alt'i"BC'BDBlt'IBS: Que segW1 consta en documento privado autenticado 

otorgado en la ciudad de San Salvador a los veJnt:ltrés días del mes de 

diciembre del ado dos mU once, las partes suscrlbieron COlft"RATO DB 

SBRVICIOS DB MA1fi•BMIMIRNTO PRBVBONTIVO Y CORiiBC'dVO DB 

01'8 DBL DATA CltlftB1i DBL BDBS, para el periodo de UN Al\10 contado 

a partir del dfa uno de enero del año dos mil doce basta el tndnta y uno de 

diciembre del a:ilo dos mt1 doce, y por un monto total anual de 8IBTB MIL 

QUJlUBlitlOS CINCDBWTA Y 1'1UBVB DóLAaBa COK SB't&NTA 

CBlftAVOS DB DÓJ.p DB LOS BST.ADOS UlUDOS DB .AÚRICA 

(US$7 ,SIS9. 70), monto que Incluye el Impuesto a la 'Ihmsferencla de 

Bienes Muebles y a la Prestacl6n de Servicios. 

D. PRÓRROGA. Que en base a lo dfspuesto en el Artfculo Ochenta y Tres de 

la Ley de Adqufa1clones y ContratacJnnes de la Admlnlstrac:llm PtíbUca. las 

partes convienen en pr6rrogar el contmto de servicios referido por un 

periodo de UN Al'l'O, contado a partir del dfa uno de enero del a:do dos mil 

trece basta el tlelnl:a y uno de diciembre del año dos mfl trece, por un 

monto total de SIBTB MIL QIDlUBlft'OS CJNCUDTA Y NUBVB 

DÓLABBS COK SB'.r.113TA CUTAVOS DB DÓLAR DB LOS BSTADOS 

1J1UD08 DB .udRICA (US$7,119.70), monto que mcluye el Impuesto a la 

'lnmsferenda de Bienes Muebles y a la Prestación de Serviclos. 

m. GARA1ft'fA. Para garantizar el Clt111pllmtento de ]as obltgaclones emanadas 

del presente instrumento. el Contrat:lsta se obUga a presentar a la 

Inst:ltucl6n Contratante dentro del plazo de diez dfas hábfles posteriores al 

:reclbo de éste cantmto debidamente lega11:mdo, una ftan:m o garantfa 

bancaria por el monto de SBTBCIBNTOS CJNctJBlft'A Y CINCO DÓLA'RBS 

COK NOVBlftA Y SIBTB CBlftAVOS DB DÓLAR DB LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (DS$755.97), equivalente al DIEZ POR CIENTO 
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(10%), del valor total de la presente próiToga de contrato, que garantice que 

cumpl1rá con las obltgaclones objeto de éste contrato en el plazo 

establecldo en el romano n del presente instrumento y que serán 

entregados y rec1b1dos a entera satlsfaedón de la lnstltudón Contratante. 

Esta Garantia se Incrementará en la misma proporción en que el valor del 

contrato llegase a aumentar y su vigencia será igual al plazo de la prórroga 

de contmto más NOVENTA OlAs calendario adldcmales. La no 

presentación de ésta garantfa en el plazo Indicado, dará lugar a la 

aplicaclón del Jttcral a) del Articulo 94 de la IACAP, sln detrimento de la 

acción que le compete a la instltudón contratante para reclamar los dai'los 

y pe!jutclos resultantes. 

IV. DBCLARACIÓN ESP.BCIAL. Las partes manifestamos que la PRORROGA. 

que por medio de este Instrumento se reaJ1za al Contrato antes relaclonado 

no constituye NOVACIÓN alguna, quedando en COD8ecuencla el referido 

Contrato vigente en los mismos términos, pactos y condidones en que fue 

otorgado, salvo por las moc:Wlcaclones que par este :Instrumento se le 

hacen, por lo que todas las restantes cláusulas del Contrato orfglna1 

QUEDAN VIGENTES y a1n alteraclón alguna. 

tenor y valor, en la dudad de San Salvador, a los seis días del mes de didembre 

del año dos mil doce. 

·- ... Coatratlata" 
GBt DE H Sl1lV.ADOR S A. de C.V. 



1\tElátmBZ, Notario, de este domtcllto, COMP.ARBCBN: por una parte el 

Licenciado RODRIGO JOSÉ DdNDEZ BINDER. quien es de  

 años de edad, Abogado, de este domicilio, persona de mi 

conoctmtento, portador de su Documento Único de Identidad número  

  y con Número de Identtflcaclón 

'Iiibutarla       

, actuando en nombre y representación, en su calidad de 

Apoderado General Admtnistrattvo y Jud1c1al con Cláusulas Especiales del 

BANCO DB DBSABBOU.D DB EL SALVADOR. Instttuctón Púh1Jca de 

credtto, del domk:IHo de la ciudad y departamento de San Salvador, con 

Número de Identt8caclón TrJbutarJa  

     y con Registro de 

Contribuyente del Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Serv1cfos Número   

. que en el curso de este mstrumento se denomJnará .. La 

l'Datltucl6a Coatl'ataDte o m BDBS", cuya personería al ftnal relacionaré; 

y por otra parte RAPABL GONZI\IBZ ZBPBDA. de  años de edad. 

Ejecutivo EmpresarJa1, del domicllto de San Salvador, departamento de 

San Salvador. a quien no conozco pero tdenttftco por medio de su 

Documento Único de Identidad número   

. con Número de Identiflca.ción Tributaria  

   

 actuando en nombre y representa.c1ón, en m1 calidad de 

Apoderado General Administra.t1vo y Jud1c1al de GBM DE EL SALVADOR, 

SOCIBDAD ANONIMA DB CAPITAL VABIABLB, que se abrevia GBII DB 

EL SALVADOR, S.A. DB C.V., constituida bajo las leyes El Salvador, del 

domicllio de San Salvador, departamento de San Salvador, con Número de 

Identlftcactón Tributarta  

.. 
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,, quien en lo sucesivo 

instrumento me denominaré .. El Contratista", cuya personeria al flruil. 

relacionaré: y en las calidades en que actúan, MB DICEN: Que reconocen 

como suyas las flnnas y obligaciones contenidas en el documento que 

antecede, documento redactado, fechado y ftnnado en la ciudad de San 

Salvador, en esta misma fecha y año, por medio del cual conv:tnteron en 

celebrar una •.PRÓRROGA DlC COlVTRATO D.B SBRWa08 DlC 

~ .PRIWBlVT.lVO 'F co.RRBCr.rVO DE l1PS .DBL DATA CBNT.ER 

DEL .BD.BS", el cual, se regirá por las cláusulas contenidas en el anterior 

documento que llterahnente DICEN: .. - .... - .... -1 • .ANTBCBDBln'BS: Que según 

consta en documento priVado autenticado otorgado en la ciudad de San Salvador 

a los veintitrés dfas del mes de diciembre del ado dos mil once, las partes 

susc:rfbleron COlft'.RATO DB SBRVICIOS DB MAM"tBNDilltft"1'0 PRBVB1ft'JVO 

Y COIUUK:TIVO DB UPS DBL DATA CBNTBR DBL BDBS, para el periodo de UN 

ARO contado a partir del dfa uno de enero del año dos mll doce hasta e11:relnta y 

uno de dlctembre del atlo dos mfl doce, y por un monto total anual de 8JBTB MIL 

QD11t1Blft08 Cll'fCUBNTA Y l'IOBVB DÓLARB8 CON SB'i"BltTA CBl'ITAVOS DB 

DÓLAR DB LOS ESTADOS tJl'IIDOS DB AJdluCA, monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios. D. 

PRÓRROGA. Que en base a lo dispuesto en el ArUculo Ochenta y Tres de la Ley 

de Adqnlstclones y Contrataciones d~ la AdmJnfstraclón Pública, las partes 

convienen en prorrogar el contrato de servidos refertdo por un periodo de UN 

AA'O, contado a partir del día uno de enero del año dos mll trece basta el treinta y 

uno de dldembre del año dos mil trece, por un monto total de SIBTB MIL 

Qt1DUBNT08 CJNCtJBNTA Y l'IDBVB DÓLARES CON SETENTA C&ÑTAVOS DB 

DÓ' ·AR DB LOS ESTADOS UlUD08 DB AJdluCA, monto que incluye el 

Impuesto a la 'lhmsferenda de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos. m. 
GARANTfA. Para garantizar el cumplimiento de las obligaciones emanadas 

del presente instrumento, el Contratista se obliga a presentar a la 

lnstttuctón Contratante dentro del plazo de diez dfas háblles posteriores al 
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recibo de éste contrato debidamente lega11zado, una ftanza. o garantía 

bancaria por el monto de SBTBCJBNTOS CINCUBNTA Y CINCO 

DÓLARBS CON NOVBNTA Y SlB'l'B CENTAVOS DB DÓLAR DB LOS 

ESTADOS UlODOS DB AÚRICA. equivalente al DIEZ POR CIENOO, del 

valor total de la presente prórroga de contrato, que garantice que cumplirá 

con las obligaciones objeto de éste contrato en el plazo establecido en el 

romano D del presente tnstrumento y que serán entregados y rectbtdos a 

entera sa11sfaccl.ón de la Instituct6n Contratante. Esta Garantía se 

incrementará en la mtsma proporclón en que el valor del contrato llegase a 

aumentar y su vigencia será 1gual al plazo de la p16JToga de contrato más 

NOVENTA DfAS calendario adicionales. La no presentación de ésta 

garantfa en el plazo Indicado, dará lugar a la apltcaclón del Uteral aJ del 

Artfculo Noventa y Cuatro de la IACAP, sin detrimento de la accl.ón que le 

compete a la mst1tucl6n contratante para reclamar los daños y pmjutc1os 

resultantes. IV. DBCI.a'RACIÓN BBPBCJAL. Las partes manifestamos que 

1a PRORROGA, que por medio de este tnstrumento se reaU?.a al Contrato 

antes relacionado no constttuye NOVACION alguna, quedando en 

consecuencia el referido Contrato v.tgente en los mtsmos términos, pactos y 

condiciones en que fue otorgado, salvo por las modJflcaclones que por este 

inStrumento se le hacen, por lo que todas las restantes cláusulas del 

Contrato Cli1gb1al QUEDAN VIGENIES y sb1 alteraclón alguna.'"'"""-". Y 

yo, el suscrito Notario, DOY JI'.B: 1) Que las firmas que aparecen al calce del 

anterior documento, son auténticas, por haber sido puestás de su puño y 

letra y a ID1 presencia por los comparecientes; D) De ser legítima y 

suftciente la personeria con que actúa el Ucenciado RODBIGO JOSÉ 

ÚNDBZ BINDBR, por haber tenido a la vista: El Testlmonto de la 

Escritura Pública de Poder General Administrativo y Judicial con 

Cláusulas Especiales, otorgado en esta ciudad a las ocho horas del dfa 
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dtecJ.ocho de mayo del año dos mU doce, ante los oficios notariales del 

Ucenclado Edgar Orlando Zúniga Perez, por el Ingeniero Osear Eduardo 

Lindo Fuentes, en su calidad de Director Presidente de la Junta Directiva 

y Representante Legal del Banco de Desarrollo de El Salvador. a favor del 

compareciente y otros. en la que consta que están facultados pam 

comparecer conjunta, separada e indistintamente en nombre y 

representaclón del Banco de Desarrollo de El Salvador a celebrar y otorgar 

actos como el presente, el cual se encuentra inscrito en el Registro de 

Comercio bajo el Número CUARENTA Y SIET'E del Ltbro UN MIL 

QUINIENTOS DIEZ del Registro de Otros Contratos Mercantiles que lleva el 

Registro de Comercio con fecha velntlnueve de mayo del año dos mil doce. 

En dicha Escritura Pública aparece debidamente legitimada la personerfa 

juridlca con que actuaba el Ingeniero Osear Eduardo Lindo Fuentes, así 

como comprobada la existencia legal del Banco al cual representa. El 

suscrito además hace constar que, para los efectos legales que puedan ser 

necesartos el notarlo autorlzante del poder relaclonado bJzo constar que 

según el artículo noventa y cinco de la Ley del SFFD, el BDES sucede por 

min1sterlo de ley en todos sus bienes. derechos y obJJ.gaciones, inclusive 

las laborales, al BANCO MUL11SECI'ORIAL DE INVERSIONES, en este 

instrumento 11amado "el BMI•. Esto en virtud de que el artículo ciento dos 

de la Ley del SFFD derogó la Ley de Creación del Banco MultisectorJal de 

Inversiones y sus reformas; y, DQ De ser legitima y su:tlclente la personerfa 

con que actúa el señor RAII'AEL GONZALEZ ZBPEDA, por haber tenido a 

la v:tsta: a) Testimonio de la Escrttura Pública de Poder General 

Administrativo y Judiclal, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las 

once horas el dia veintinueve de septiembre de dos mil diez, ante los oficios 

notariales de Don Enrique Borgo Bustamante, en el cual consta que la 

Ingeniero Fantlna Linet Andino Rivera en su calidad de Directora Vice-
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presidente y Representante Legal de la socledad GBII DB BL SALVADOR, 

SOCIBDAD ANONDIA DB CAPITAL V.ARJABI.a que se abrevia GBM DE 

BL SALVADOR, S.A. DB C.V., otorgó Poder General Administrativo y 

Judtclal a favor del seiior Rafael Oonzález Zepeda. con facultades 

suficientes para otorgar y suscribtr el presente Contmto. En dicho acto el 

Notarto autorJzante d1o fe de la personeria juridica de la sociedad y la de 

su Representante Le~ b) Certtflcaclón del Punto número UNICO del Acta 

número Treinta y Seis de Ses16n de Junta General Ord1narla de 

Acc:lontstas, extendida por Juan Pablo Ernesto C6rdova Hlnds, en su 

calidad de Secretario de la Junta General de Acclonistas de la SoCiedad de 

fecha once de enero del año dos m1l once, en la cual consta la 

IT!esti ucturaclón de la Junta DJrect1va de la Sociedad electa, la cual 

ejercerá sus ñmctones y se encontrará v.tgente por el período restante y 

hasta el dfa uno de Junio de dos mn trece, :Inscrita en el Registro de 

Comercio bajo el número DIECISIEIE del Libro DOS MIL SEISCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE del Registro de Sociedades, con fecha velnUstete de 

enero del año dos mil once. Asi se exp1esaron los comparecientes, a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarJa1. que consta 

de tres folios úUles; y leída que les fue por mf fntegramente, en un solo 

acto mmterrumptdo, la ra:Hflcan y para constancJa firman conmigo en dos 

ejemplares originales de igual tenor y valor. DOY FE. 




